
AÑO 2026

MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS

Número de expediente: 349 Letra: C Pág. N°: 07

Autor/res: Concejal Romero, Gabriel

Extracto: E/ Proy. Declaración. De Interés Del HCD,las acciones que realiza
la FUNDACIÓN ABRIGAR con sede en el Barrio Mariño y trabajo en distintos
Barrios de la Ciudad de Corrientes.

Fecha de Entrada: 2026-05-18

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 1



PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

El trabajo  en beneficio de la comunidad que realiza la FUNDACIÓN ABRIGAR
con sede en el Barrio Mariño , Ruta 43,  km 6.5 de la Ciudad de Corrientes, y

CONSIDERANDO:

Que dicha Fundación viene haciendo ingentes esfuerzos y concreta
acciones de asistencia social directa a vecinos de diversos Barrios de la Ciudad,
consistente en provisión de alimentos y artículos de primera necesidad a través de
colaboradores.

Que también se dedica a la capacitación y educación mediante el
desarrollo de plataformas de educación virtual y puntos de acceso digital para disminuir
la brecha digital y fomentar la inserción laboral a través de la capacitación en
herramientas digitales , confección de currículum y notas oficiales.

Que se ocupa también del desarrollo de la salud y el deporte
mediante la promoción del desarrollo físico y moral a través de la realización de
diversos eventos deportivos y charlas de  prevención de adicciones.

Que la FUNDACIÓN ABRIGAR tiene otorgada su personería jurídica
desde el 4 de agosto del 2023.
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Que corresponde estimular la acción de dicha FUNDACIÓN
mediante el reconocimiento de las tareas que viene desarrollando.

Que por ello , 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

DECLARACIÓN DE INTERES DE LAS ACCIONES DE LA FUNDACIÓN ABRIGAR

ARTÍCULO 1:  DECLARAR  DE INTERÉS DEL HONORABLE CONSEJO
DELIBERANTE las acciones que realiza la FUNDACIÓN ABRIGAR con sede en el
Barrio Mariño y trabajo en distintos Barrios de la Ciudad de Corrientes.

ARTÍCULO 2 : DE FORMA

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 349-C-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 18/5/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 349-C-2026

E/Proyecto de Declaración. Concejal Romero, Gabriel

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 18 de mayo de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 349-C-2026

Fecha de ingreso: 20/05/2026

Declaración N°: D116

Declaración N°: D116  Descargar PDF

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 349-C-2026

Fecha de ingreso: 18/05/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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